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PROPOSICION CON PUNTO DE ACUERDO, DE URGENTE U OBVIA RESOLUCIÓN, PARA 
EXHORTAR A LA SADER Y AL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE A ATENDER DE 
MANERA URGENTE E INTEGRAL LA SITUACIÓN QUE ENFRENTAN LOS PRODUCTORES 
CAÑEROS DE LOS MUNICIPIOS DE CHAMPOTÓN Y SEYBAPLAYA, A CARGO DEL 
DIPUTADO RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 

Quienes suscriben, Rubén Ignacio Moreira Valdez, diputado federal e integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, de la LXVI Legislatura de la Cámara 
de Diputados del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 6, 
numeral 1, fracción I; y 79, numeral 2, fracción III, y demás aplicables del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta asamblea, proposición con punto 
de acuerdo al tenor de las siguientes 

Consideraciones 

Los productores de caña de los municipios de Champotón y Seybaplaya han denunciado 
públicamente la crítica situación económica que afrontan derivado del bajo precio de la 
tonelada de caña, el cual se ha colocado en niveles que dificultan o imposibilitan cubrir los 
costos mínimos de producción. Este escenario afecta directamente la capacidad de los 
productores para preparar las tierras, adquirir insumos esenciales, cubrir obligaciones 
laborales y garantizar el inicio oportuno de la zafra 2025–2026. La falta de recursos 
suficientes no es un asunto aislado, sino un problema estructural que incrementa la 
vulnerabilidad económica de cientos de familias rurales. 

Que, debido a la ausencia de acuerdos con autoridades estatales en reuniones recientes, los 
productores han optado por manifestarse mediante bloqueos carreteros en la vía 
Campeche–Champotón, acción que evidencia la urgencia de establecer condiciones 
mínimas de diálogo y atención institucional. La persistencia de estas medidas refleja no solo 
la necesidad de respuestas claras, sino también el creciente impacto social y económico que 
el conflicto está generando en la región, afectando la movilidad, el comercio y la estabilidad 
comunitaria. 

Que entre las principales solicitudes del sector cañero se encuentra el establecimiento de 
un subsidio por tonelada de producto cosechado, como mecanismo emergente para 
compensar la caída del precio de mercado; la condonación parcial de obligaciones obrero-
patronales, cuya carga financiera resulta insostenible en las condiciones actuales; y la 
reestructuración o apoyo para la cartera vencida y los adeudos bancarios que impiden a los 
productores acceder a financiamiento operativo. Estas demandas no son extraordinarias ni 
desproporcionadas, sino medidas mínimas para preservar la continuidad de una actividad 
agrícola que históricamente ha contribuido al desarrollo económico de Campeche. 

Que la falta de atención gubernamental oportuna podría derivar en la paralización de la 
zafra, en la reducción de empleo rural, y en un impacto económico aún mayor para 
transportistas, jornaleros, proveedores y otros actores vinculados a la cadena productiva de 
la caña. Ante esta situación, resulta indispensable que las instituciones competentes actúen 
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de manera coordinada, transparente y eficaz, garantizando herramientas de apoyo que 
permitan evitar un deterioro mayor en la economía regional. 

Que corresponde tanto al Gobierno del Estado de Campeche como a la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural establecer mesas de trabajo formales y permanentes que 
deriven en acuerdos concretos, medibles y verificables, con plazos definidos y mecanismos 
de seguimiento. La atención institucional debe ser integral, considerando no solo apoyos 
financieros, sino estrategias de acompañamiento técnico, soluciones de deuda y medidas 
para fortalecer la competitividad del sector. 

Por lo anteriormente fundado y motivado, someto a consideración del Pleno de esta 
Honorable Asamblea la siguiente proposición con 

Punto de Acuerdo 

De urgente u obvia resolución: 

Primero: La Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión exhorta a la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (Sader) del gobierno federal para que, en 
coordinación con el gobierno del estado de Campeche, establezcan un programa 
emergente de apoyo a los productores cañeros de los municipios de Champotón y 
Seybaplaya, que incluya un subsidio por tonelada de caña destinada a la zafra 2025–2026, 
con el fin de compensar la caída del precio de mercado. 

Segundo: La Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión exhorta a la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (Sader) del gobierno federal y al gobierno del 
estado de Campeche a instalar una mesa de diálogo permanente con representantes del 
sector cañero, cuyas sesiones cuenten con calendario definido, acuerdos públicos y 
mecanismos de seguimiento que garanticen la transparencia y permitan evaluar los 
avances y resultados en la atención del sector. 

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo, a los 20 días del mes de noviembre de 
2025. 

Diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez (rúbrica) 

 


